
 

        Expediente Código  100  Nº _9573_ Año _2022 

///Plata,  

  

  

  VISTO estas actuaciones y lo actuado por la Mesa 

de trabajo sobre trayectorias de estudiantes con discapacidad, 

integrada por representantes del equipo de la Dirección de 

Inclusión Educativa de la Prosecretaría de Asuntos Académicos, 

representantes de la Escuela Graduada “Joaquín V. Gonzalez”, 

Colegio Nacional “Rafael Hernández”, Liceo “Víctor Mercante”, 

Bachillerato de Bellas Artes “Profesor Francisco Américo De Santo” 

y Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería “María Cruz y Manuel 

L. Inchausti” y el equipo de la Dirección de Discapacidad, 

Inclusión y Derechos Humanos perteneciente a la Prosecretaría de 

Derechos Humanos de esta Casa de Estudios y 

 

CONSIDERANDO: 

 

  que la Ley Nacional N° 26.206 establece que la 

educación es un derecho personal y social y que la educación 

inclusiva, como derecho, alcanza a todos/as los/as sujetos, 

incluidas las personas con discapacidad; 

  que en el año 2006 Argentina firmó la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

ratificada en el año 2008 mediante la Ley N° 26.378, otorgándosele 

jerarquía constitucional a través de la Ley N° 27.044 en el año 

2014;  
   que dicha Convención establece en su artículo 24º 

que “los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este 

derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 

oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de 

educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo 

largo de la vida”; 
  que la Resolución del Consejo Federal de 

Educación (CFE) Nº 174/12 establece en el punto 4 que: “(…) se 

vuelve prioritario proponer y construir distintas formas de 

escolarización que permitan superar prácticas y saberes que 

esperan lo mismo, de la misma manera y al mismo tiempo, de todas y 

todos los estudiantes. Parte de las dificultades en la trayectoria 

escolar se vinculan con la existencia de formas rígidas de 

organización que responden a un modelo escolar homogeneizador. 

Este modelo escolar dificulta el trabajo con la heterogeneidad, 

excluye educativamente a muchos estudiantes y devalúa la propuesta 

escolar para el conjunto.”; 

  que el artículo 1º de la Resolución del CFE N° 

311/16 expresa la necesidad de “propiciar condiciones para la 

inclusión escolar al interior del sistema educativo argentino para 

el acompañamiento de las trayectorias escolares de los/as 

estudiantes con discapacidad.”; 

  que la mencionada Resolución en el artículo 5° 

del Anexo I establece que “las jurisdicciones y todos los actores 

institucionales incluidos en el sistema educativo, profundizarán 

la cultura inclusiva como eje transversal en los establecimientos 

educativos que de ellas dependan, respondiendo a los requerimien- 
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       tos de los diferentes niveles y modalidades.”; 

   que el Preámbulo del Estatuto de esta 

Universidad declara que: “La Universidad Nacional de La Plata como 

institución pública y gratuita de educación superior, se ofrece 

abierta e inclusiva para toda la sociedad y establece como sus 

objetivos principales los de favorecer el acceso a sus aulas al 

conjunto del pueblo argentino (...)”; 

   que se considera necesario continuar generando 

condiciones para que las prácticas institucionales y pedagógicas 

del Sistema de Pregrado de la UNLP se guíen por la perspectiva de 

Educación Inclusiva construyendo un marco de referencia común para 

el acompañamiento de las trayectorias escolares de todos/as los/as 

estudiantes; 

   que el Consejo de Enseñanza Media y Primaria 

(CEMyP) aprobó el documento que obra en estas actuaciones; 

   que resulta necesario efectuar el presente acto 

resolutivo mediante el sistema de firma digital, receptado en el 

ámbito de la Universidad por Resolución Nº 694/19; 

Por ello, 

 

 EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 

R E S U E L V E: 

  

 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el documento “Acuerdos generales sobre 

trayectorias escolares de estudiantes con discapacidad” que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente. 

   

   ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente llevará el número 

4498 del registro pertinente. 

 

   ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Vicepresidencia del Área 

Académica, a los Colegios de la Universidad, a las Prosecretarías 

de Derechos Humanos y de Asuntos Académicos. Cumplido, ARCHÍVESE. 

       RESOLUCIÓN Nº 4498/22 
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Acuerdos generales sobre trayectorias escolares de estudiantes con discapacidad 

 

1- Orientaciones sobre educación inclusiva en las escuelas y colegios del sistema de 

pregrado de la UNLP 

Las escuelas y colegios del sistema de pregrado de la Universidad Nacional de La Plata, 

acuerdan en las siguientes orientaciones referidas a discapacidad y educación inclusiva.  

A partir del modelo social, la discapacidad “debe ser entendida no como un déficit corporal, 

sino en términos de las formas en las cuales la estructura social excluye y oprime a las personas 

con discapacidad” (Hughes, 2002, citado en Cobeñas, 2016). Basándonos en dicho modelo y 

en el de Derechos Humanos, superadores de la mirada médica hegemónica sobre la 

discapacidad, se propone trabajar en pos de adecuar las propuestas pedagógicas con el  objetivo 

de generar una educación cada vez más inclusiva. En lo que respecta al cumplimiento del 

derecho a la educación de las personas con discapacidad, el desarrollo de la perspectiva de 

Educación Inclusiva supone abandonar la mirada del déficit por la cual se entiende que las 

dificultades de aprendizaje son consecuencias de la discapacidad en términos de “faltas” 

(Barton, 2009; Booth y Ainscow, 2002; Ainscow, 2008). 

La inclusión es un proceso que reconoce la obligación de identificar las barreras que restrinjan 

o impidan la participación para eliminarlas, implica transformar el sistema de enseñanza y 

asegurarse de que las relaciones interpersonales se basen en valores fundamentales que 

permitan materializar el pleno potencial de aprendizaje de todas las personas. En consonancia 

con el modelo social y de derechos humanos, la educación inclusiva parte de problematizar la 

lógica individualista y competitiva y promueve una mirada colectiva y colaborativa de los 

procesos educativos. Este paradigma, superador de una perspectiva que aspira a la inclusión de 

las personas con discapacidad, tiene como horizonte la plena participación de todas las personas 

en los procesos educativos y en la comunidad para lograr una sociedad más inclusiva.  

Tal como establece la resolución del CFE N° 311/16 y su adecuación jurisdiccional por la 

provincia de Buenos Aires a través de la Resolución N° 1664/17, los equipos educativos de 

todos los  niveles y modalidades orientarán y acompañarán las trayectorias escolares de los/as 

alumnos/as con discapacidad desde un compromiso de corresponsabilidad educativa realizando 

los ajustes razonables necesarios para favorecer los procesos de inclusión. Asimismo, lograr 

acceder a una educación inclusiva requiere de un trabajo colaborativo al interior de las 



 

 

instituciones y del diseño de dispositivos de comunicación entre niveles para garantizar la 

efectiva continuidad de las trayectorias escolares de los/as alumnos/as.  

En caso de ser necesario las escuelas y colegios de la UNLP podrán articular con la modalidad 

especial de la jurisdicción provincial. En todos los casos, se priorizará la trayectoria de los/as 

niños/as en las escuelas de educación común, del mismo modo que los propósitos, objetivos y 

contenidos de la propuesta de enseñanza se corresponderán con los diseños curriculares de 

dichas escuelas.  

2- Ejes Prioritarios para la confección del Proyecto Pedagógico para la Inclusión (PPI) 

La Res. CFE N° 311/16 establece que, en caso de ser necesario para efectivizar el derecho a la 

educación de estudiantes con discapacidad, se confeccionará un Proyecto Pedagógico para la 

Inclusión (PPI). El mismo se elaborará en función de las necesidades del/la estudiante, 

promoviendo su desarrollo integral y tendiendo a favorecer su inclusión social y educativa.  

En el marco de educación inclusiva, el sistema de pregrado de la UNLP incluye la posibilidad 

de elaborar un Proyecto Pedagógico para la Inclusión (PPI) para aquellos/as alumnos/as que lo 

requieran, ya sea por motivos de discapacidad o porque se encuentren transitando situaciones 

de vulnerabilidad socioeconómica, emocional, etcétera. 

Tomando los aportes de Grupo Artículo 24, el Sistema de Pregrado de la UNLP considera al 

PPI “como una herramienta de planificación y sistematización de los acuerdos dinámicos entre 

un/a alumno/a, su familia y sus docentes en pos de garantizar las condiciones educativas que 

cada alumno/a precisa, sin olvidar nunca la calidad” (COPIDIS, 2017: 74). 

Para el armado del PPI será necesario considerar los obstáculos y barreras físicas, didácticas, 

sociales/actitudinales, comunicacionales e institucionales para construir apoyos y ajustes 

razonables. A su vez, el PPI deberá incluir los criterios de evaluación establecidos en la 

resolución citada. 

Para la conformación de los equipos educativos responsables de la elaboración del PPI, se 

sugiere para las escuelas de la UNLP, que esté a cargo de representantes del equipo de gestión, 

del equipo docente y del Departamento de Orientación Educativa. Además, de ser necesario, 

participarán aquellos actores de los niveles y/o modalidades que intervengan, según lo 

establecido  en el artículo 13 de la Res. CFE Nº 311/16, teniendo en consideración la palabra 

del/la estudiante y su familia.  



 

 

3- Promoción, acreditación, certificación y titulación de estudiantes con PPI 

La resolución Nº 311/16 establece referencias por nivel relativas a ingreso y acreditación. 

Respecto al ingreso, el artículo 19 establece que todos/as los/as niños/as con discapacidad, en 

el comienzo de la trayectoria escolar tienen derecho a ser inscriptos/as en Educación Inicial 

Común, al igual que el resto de la población escolar. A su vez, la resolución indica que el pasaje 

de nivel inicial a nivel primario se realizará según la Resolución 174/12 CFE (art. 22), donde 

se establece que “los aprendizajes no serán interpretados como indicadores de acreditación ni 

de promoción de los niños y niñas en el nivel inicial al nivel siguiente. Serán considerados 

como indicios a ser tenidos en cuenta por los docentes que reciban a los niños/as para garantizar 

la trayectoria escolar” (art. 16). En el nivel primario, se prescribe que el ingreso es a los 6 años 

de edad (Ley de Educación Nacional y la Res. Nº 174/12 del CFE), y a nivel secundario podrán 

ingresar quienes cuenten con certificado de nivel primario, incluso cuando sus aprendizajes 

hayan guardado escasa relación con el diseño curricular jurisdiccional (Res. N°311/16, art. 32). 

En torno a la acreditación, se establece que la trayectoria escolar de los/as estudiantes con 

discapacidad tanto en nivel primario como secundario deberá ser documentada mediante un 

instrumento formal de evaluación del grado/año/ciclo correspondiente, en igualdad de 

condiciones y sin discriminación. Además, será la escuela donde desarrolla su trayectoria la 

que deberá acreditar los saberes adquiridos (Res. N° 311/16, arts. 25, 26, 35, 36).  

Los/as estudiantes con discapacidad serán calificados en su boletín en concordancia a lo 

propuesto en el PPI, en caso de haber contado con el mismo, dando cuenta de su trayectoria 

educativa (arts. 27, 37). Si interviniera la modalidad de Educación Especial, tendrán junto con 

la escuela la corresponsabilidad de documentar de manera colaborativa el proceso del/la 

estudiante, identificar barreras y apoyos necesarios acorde a lo establecido y pautado en el PPI.  

Respecto a la certificación, se establece que el PPI habilitará a los/as estudiantes con 

discapacidad a recibir el título y la certificación del nivel, al igual que el resto de la población 

escolar, dando cuenta de su trayectoria educativa (arts. 28, 39 y 40).  

Los establecimientos del sistema de Pregrado de la UNLP incorporan las indicaciones de las 

normativas mencionadas atendiendo a las particularidades de cada nivel. En cuanto a la 

articulación entre los diferentes niveles, en caso de ser necesario se podrá compartir el PPI 

del/la estudiante con la institución donde curse el siguiente nivel. De esta manera, el documento 

contribuye a que pueda generarse una transición que tenga en cuenta su experiencia educativa 

previa. 
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